
Buenos Aires, 22 de enero de 2026 

Señores 
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES 
PRESENTE 

Ref.: CABLEVISIÓN HOLDING S.A. 
Hecho Relevante 

De mi consideración: 

Samantha L. Olivieri, en mi carácter de Responsable de las Rela-

ciones con el Mercado de Cablevisión Holding S.A. (la “Sociedad”), según personería ya 

acreditada, constituyendo domicilio especial en Florida 954, Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, Tel. 11 5235-4769 / Fax 11 5236-0543, mrios@svya.com.ar, me dirijo a 

Uds. a fin de informar que, en el día de la fecha, la subsidiaria de la Sociedad, Telecom 

Argentina S.A., comunicó que ha celebrado un acuerdo marco con el Banco Macro S.A. 

(“Banco Macro”) a efectos de potenciar el crecimiento y expansión del negocio de Mi-

cro Sistemas, proveedor de servicios de pago que opera bajo la marca “Personal Pay”. 

Se adjunta comunicado de prensa remitido por Telecom Argen-

tina SA. 

Sin otro particular, atentamente, 

_________________ 

Samantha Olivieri 
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Buenos Aires, 22 de enero de 2026

Señores


COMISION NACIONAL DE VALORES

PRESENTE


Ref.: CABLEVISIÓN HOLDING S.A. 



Hecho Relevante

De mi consideración:



Samantha L. Olivieri, en mi carácter de Responsable de las Relaciones con el Mercado de Cablevisión Holding S.A. (la “Sociedad”), según personería ya acreditada, constituyendo domicilio especial en Florida 954, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Tel. 11 5235-4769 / Fax 11 5236-0543, mrios@svya.com.ar, me dirijo a Uds. a fin de informar que, en el día de la fecha, la subsidiaria de la Sociedad, Telecom Argentina S.A., comunicó que ha celebrado un acuerdo marco con el Banco Macro S.A. (“Banco Macro”) a efectos de potenciar el crecimiento y expansión del negocio de Micro Sistemas, proveedor de servicios de pago que opera bajo la marca “Personal Pay”.



Se adjunta comunicado de prensa remitido por Telecom Argentina SA.


Sin otro particular, atentamente,

_________________


Samantha Olivieri


[image: image1][image: image2.png]

